
  

qa E 

at 

NOMBRAMIENTO 

Manta, 06 de Marzo del 2018 

Señor. 

VICTOR ANTONIO ALONZO DELGADO 

De mi Consideraciones; 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía ELPATIO RENTA CAR 
S.A, en resolución tomada el 03 de Marzo del dos mil dieciocho, decidió por unanimidad reelegirlo a 
Usted para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ELPATIO RENTA 
CAR S.A. por un periodo de DOS AÑOS a partir de la fecha de inscripción del presente 
nombramiento en el REGISTRO MERCANTIL del Cantón Manta. 

Por disposición estatutaria, que corresponde la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
Compañía en forma individual. 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública No. 1.746 celebrada el 02 de Octubre del 
2007, en la Notaria Pública Tercera del Cantón Manta y aprobada por la Intendencia de Compañías 
de Portoviejo, mediante Resolución No,-07-P.Dic. 0000673, del 26 de octubre del 2007, e inscrita en 

-—  = el Registro Mercantil del Cantón Manta, el 17 de Diciembre del 2007, 
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Atentamente, 

Met 
Sr, Wilinton Castro Anchundia 

PRESIDENTE 

CJ: 130548364.4 

  

Aceptación: 
; Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía ELPATIO RENTA CAR S.A., de 

conformidad a los Estatutos de la Compañía y las Leyes pertinentes. 

- Manta, 06 de Marzo del 2018. 

MAR 
Sr. VICTOR ANTONIO ALONZO DELGADO 

C.1:130885667-1 

 



  

  

, Registro Mercantil de Manta 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 762 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/03/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 195 
  

REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ELPATIO RENTA CAR S.A, 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ALONZO DELGADO VICTOR ANTONIO 
  

IDENTIFICACIÓN 1308856671 
  

CARGO: GERENTE GENERAL 
    PERIODO([Años):   2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CIA INSC, 942 REP. 2754 DE FECHA 17-12-2007. LS 

  

  

  

   
CHAVEZ AL, 

     

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  .DINARDAP


